
Nombre del indicador

Objetivo del indicador

Escala:            Porcentual Tendencia Creciente

Fuente de Datos: Estadística General por Despacho Tipo de Indicador Eficacia

Periodicidad de
Recolección Permanente Períodicidad de Medición: Anual

Nivel de referencia: Criterio para establecer el nivel 
de referencia: Tendencia histórica

Nivel de Desagregación: Por Despacho
Por Especialidad Metodo de Graficación: Diagrama de Barras

Responsable del Cálculo: Escribiente Grado 9 Responsable del Seguimiento y
Analisis: Magistrado

Observaciones:

FICHA TECNICA DE INDICADORES 

                                         Rama Judicial del Poder Público                                       
Consejo Superior de la Judicatura

                                                  Sala Jurisdiccional Disciplinaria                                                         

PROCESO 

EGRESOS EFECTIVOS: Aquellos que dan solución al conflicto, por lo tanto ponen fin a la responsabilidad
jurisdiccional:
• Sentencia o decisión de fondo.

Son egresos efectivos:
Fallos o auto de decisión que resuelva el fondo del asunto en la instancia.

El indice de represamiento es inversamente proporcional al índice de evacuación. El índice de represamiento indica
la proporción de procesos que al finalizar un período de doce (12) meses quedó pendiente de trámite en cada
despacho para el período siguiente en relación con los ingresos del mismo período.

Se busca medir la proporción de procesos que al finalizar un período de 12 meses egresaron del despacho en
relación con los ingresos durante el mismo período.

FORMULA DE CÁLCULO          

(Egresos efectivos en el periodo/Ingresos efectivos en el periodo)*100

RESPONSABILIDADES

Evacuación de procesos

Acciones Disciplinarias y Constitucionales

OBJETIVO DEL PROCESO

Administrar justicia de manera oportuna y eficaz en el trámite y decisión de las acciones disciplinarias y constitucionales.
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